
ARTÍCULO 125. DE LOS SERVIDORES DE LA RAMA JUDICIAL SEGÚN LA
NATURALEZA DE SUS FUNCIONES. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Tienen
la calidad de funcionarios los Magistrados de las Corporaciones Judiciales, los Jueces de la
República y los Fiscales. Son empleados las demás personas que ocupen cargos en las
Corporaciones y Despachos Judiciales y en los órganos y entidades administrativas de la Rama
Judicial.

La administración de justicia es un servicio público esencial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 125 del
mismo,  'bajo el entendido de que los magistrados auxiliares que pertenecen a las altas cortes
de la rama judicial, habida cuenta de la naturaleza de las responsabilidades  legales que les
corresponde desempeñar, se encuentran facultados para la práctica de las pruebas que les
sean comisionadas por el titular del despacho judicial.'

ARTÍCULO 126. CONDICIONES ÉTICAS DEL SERVIDOR JUDICIAL. Solamente podrá
desempeñar cargos en la Rama Judicial quien observe una conducta acorde con la dignidad de la
función.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo el aparte tachado del texto
del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 126. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Solamente podrá desempeñar cargos
en la Rama Judicial quien observe una conducta acorde con la dignidad de la función.

Las Corporaciones nominadoras, por unanimidad podrán excluir del servicio a quienes
contraríen esta disposición.

La Corte Suprema de Justicia elaborará el reglamento ético de la Rama Judicial garantizando
el debido proceso.

ARTÍCULO 127. REQUISITOS GENERALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE
FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer cargos de Magistrado de Tribunal,



Juez de la República o Fiscal, se requieren las siguientes calidades y requisitos generales:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos
civiles;

2. Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley, salvo el caso de los Jueces de
Paz; y,

3. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 127 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La presente disposición contempla requisitos generales -y mínimos- para los funcionarios
que ejerzan cargos en la administración de justicia, los cuales se ajustan a lo dispuesto en los
artículos 122 y siguientes del Estatuto Superior. Con todo, deberá aclararse que, en cuanto al
numeral 1o, éste no incluye a los colombianos que tengan doble nacionalidad, pues éstos, a la
luz del numeral 7o del artículo 41 constitucional, no pueden acceder al desempeño de
funciones y cargos públicos.

Por otra parte, en lo que atañe a la intervención del señor ministro de Defensa, habrá de
decirse que, como se estableció en esta providencia, los miembros de la fuerza pública no
hacen parte de la rama judicial y, por tanto, no se encuentra cobijados por las prescripciones
de la norma bajo examen. No obstante, y para una mayor claridad, conviene precisar que, de
acuerdo con el Acto Legislativo No. 2 del 21 de diciembre de 1995, los mencionados
servidores públicos, estarán sujetos al régimen previsto en el artículo primero de la señalada
disposición, el cual señala:

'ARTICULO PRIMERO: De los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en
servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o
Tribunales Militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales Cortes
o Tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o en
retiro'.

Así las cosas, se torna evidente que para el caso de la fuerza pública los jueces y magistrados
no tendrán necesariamente que cumplir con el requisito de ser abogados. Por lo demás, la
Corte considera que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 del proyecto y en la norma
constitucional citada, será el legislador el encargado de regular esta materia.

Con la aclaración hecha, el artículo será declarado exequible.'

ARTÍCULO 128. REQUISITOS ADICIONALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS
DE FUNCIONARIOS EN LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de funcionario de la



Rama Judicial deben reunirse los siguientes requisitos adicionales, además de los que establezca
la ley:

1. Para el cargo de Juez Municipal, tener experiencia profesional no inferior a dos años.

2. Para el cargo de Juez de Circuito o sus equivalentes: tener experiencia profesional no inferior a
cuatro años.

3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal: tener experiencia profesional por lapso no inferior a
ocho años.

Los delegados de la Fiscalía deberán tener los mismos requisitos exigidos a los funcionarios ante
los cuales actúan.

PARÁGRAFO 1o. La experiencia de que trata el presente artículo, deberá ser adquirida con
posterioridad a la obtención del título de abogado en actividades jurídicas ya sea de manera
independiente o en cargos públicos o privados o en el ejercicio de la función judicial. En todo
caso, para estos efectos computará como experiencia profesional la actividad como empleado
judicial que se realice con posterioridad a la obtención del título de abogado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo el parágrafo 2o. del texto
del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 128. (...)

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo INEXEQUIBLE> Para ser Magistrado de Tribunal, miembro
de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura o Juez de la República, se
requiere ser oriundo o estar vinculado, por lo menos dos años antes del nombramiento al
departamento que corresponda, a la jurisdicción del respectivo Tribunal, Consejo Seccional o
Juzgado, salvo que en la respectiva jurisdicción no exista disponibilidad.

ARTÍCULO 129. REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE EMPLEADOS
DE LA RAMA JUDICIAL. Los empleados de la Rama Judicial deberán ser ciudadanos en
ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo el aparte tachado del texto
del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 129. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los empleados de la Rama Judicial
deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo
establezcan la ley o los reglamentos.

ARTÍCULO 130. CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Son de período individual los cargos de Magistrado de la
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, del Consejo
Superior de la Judicatura, de Fiscal General de la Nación y de Director Ejecutivo de
Administración Judicial.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los funcionarios a que se refieren los
incisos anteriores permanecerán en sus cargos durante todo el período salvo que antes de su
vencimiento intervenga sanción disciplinaria de destitución por mala conducta o lleguen a la
edad de retiro forzoso.

Es obligación de cada funcionario y del Presidente de la Corporación, informar con seis meses de
anticipación a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de la fecha en que se
producirá el vencimiento de su período, con el objeto de que se proceda a elaborar la lista de
candidatos que deba reemplazarlo.

Son de libre nombramiento y remoción los cargos de Magistrado Auxiliar, Abogado Asistente y
sus equivalentes; los cargos de los Despachos de Magistrados enunciados en los incisos
anteriores, los adscritos a la Presidencia y Vicepresidencia de estas Corporaciones; los de los
Secretarios de esas Corporaciones; los cargos de los Despachos de los Magistrados de los
Tribunales; los cargos de Vicefiscal General de la Nación, Secretario General, Directores
Nacionales; Directores Regionales y Seccionales, los empleados del Despacho de Fiscal General,
del Vicefiscal y de la Secretaría General, y los de Fiscales delegados ante la Corte Suprema de
Justicia. Estos cargos no requieren confirmación.

Son de Carrera los cargos de Magistrado de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y de
los Tribunales Contencioso Administrativos y de las Salas Disciplinarias de los Consejos
Seccionales de la Judicatura; de los Fiscales no previstos en los incisos anteriores; de Juez de la
República, y los demás cargos de empleados de la Rama Judicial.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsistan el Tribunal Nacional y los Juzgados
Regionales, son de libre nombramiento y remoción los magistrados, jueces a ellos vinculados, lo
mismo que los fiscales delegados ante el Tribunal Nacional y los fiscales regionales.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE el artículo 130, salvo unos apartes que declaró
INEXEQUIBLES. En cuanto a la expresión 'o lleguen a la edad de retiro forzoso', contenida
en el inciso segundo, deberá interpretarse según los lineamientos fijados por la Corte
Constitucional en la Sentencia No. C-351-95.

Expresa la Corte en la providencia:

'Edad de retiro forzoso

'Como se  ha  señalado  anteriormente, la  Carta  Política  establece  la  edad  de retiro
 forzoso  como  una  de  las  causales  de  retiro  para  los magistrados de las altas Cortes. De
ello no se puede colegir que aunque para este caso concreto se haya  fijado  tal  causal en la
Constitución, ello sea  excluyente para que, a través de la ley, dicha causal se extienda a otros
servidores públicos, o  que  se  establezca como regla general para todos ellos. Quedarían
exceptuados aquellos de elección popular, para los cuales se  establezca  un  período fijo,
como es el caso del presidente y  del vicepresidente  de  la  República,  de  los  miembros de
 cuerpos  colegiados, de  los  gobernadores o  de  los  alcaldes.  En estos  casos  la razón  es
 la  de que no  cabría  determinar  una  edad  de  retiro forzoso  para  aquellos ciudadanos
 que  por voluntad popular, expresada en las urnas, acto por  excelencia  a través  del  cual se
expresa la soberanía del pueblo, sean  elegidos  para un período fijo, ya que mediante ese
hecho el pueblo directamente está manifestando su deseo de que esa persona -el elegido- y no
otra, ocupe el cargo correspondiente y lo desempeñe durante todo el período previamente
señalado en la Carta Política. Para estos cargos la Constitución no prevé edad de retiro
forzoso.

El artículo 31 del decreto 2400 de 1968 no ha perdido vigencia con la expedición de la Carta
Política de 1991, porque, como se ha establecido, no la contradice. En efecto, la única tacha
de inconstitucionalidad que podría impugnársele, en gracia de discusión, es que discrimina a
los mayores de determinada edad, impidiéndoles su realización laboral. Pero el legislador
como ya se expresó, es autónomo para fijar el tope de edad, porque la Constitución misma
prevé estas situaciones, cuando confiere al legislador la potestad de señalar la edad, sin darle
ninguna pauta específica. Luego no puede ser inconstitucional una especificación que goza de
amparo constitucional.

No existe una discriminación, pues, porque se trata de una figura constitucional, y porque,
además, deben brindarse oportunidades laborales a otras personas, que tienen derecho a
 relevar a quienes ya han cumplido una etapa en la vida. Los cargos públicos no pueden ser
desarrollados a perpetuidad, ya que la teoría de la institucionalización del poder público
distingue la función del funcionario, de suerte que éste no encarna la función, sino que la
ejerce temporalmente. La función pública es de interés general, y en virtud de ello, la
sociedad tiene derecho a que se consagren garantías de eficacia y eficiencia en el desempeño
de ciertas funciones. Por ello es razonable que exista una regla general, pero no absoluta, que
fije una edad máxima para el desempeño de funciones, no como cese de oportunidad, sino



como mecanismo razonable de eficiencia y renovación de los cargos públicos.

Se entiende por igualdad, como ya lo ha manifestado esta Corporación, la proporcionalidad
equivalente entre dos o más entes, según un principio de reciprocidad. Y por derecho
fundamental, aquel que siendo inherente a la persona, constituye el fundamento de
legitimidad del orden jurídico, haciendo que éste sea justo. De lo anterior se colige que el
derecho  a la igualdad es la facultad que tiene todo ser humano, y en general toda persona,
natural o jurídica, a recibir un trato no discriminado por parte de la sociedad civil y del
Estado, según el merecimiento común -la racionalidad y la dignidad- y según los méritos
particulares, fundados en la necesidad y en el trabajo. La igualdad en abstracto, implica una
identidad en la oportunidad, al paso que en lo específico requiere un discernimiento, una
diferencia  y una proporcionalidad: se iguala lo diverso, no por homologación, sino por
adecuación.

Finalmente, en cuanto a la supuesta violación del artículo 13 Superior por parte de la norma
acusada, hay que anotar que el artículo 31 del Decreto 2400 de 1968 no deja en estado de
indefensión a los mayores de 65 años, ni los discrimina, porque los hace acreedores a la
pensión por vejez, dándoles lo debido en justicia. Por otra parte, el Estado no deja de
protegerlos, porque les puede brindar apoyo de otras maneras, y sería absurdo que, en aras de
proteger la vejez, consagrara el derecho de los funcionarios mayores de 65 años a permanecer
en sus cargos, sin importar los criterios de eficiencia y omitiendo el derecho de renovación
generacional, que, por lo demás, está también implícito en el artículo 40-7 de la
Constitución.'

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 130. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Son de período individual los
cargos de Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, del
Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, de las Sala Administrativas de los
Consejos Seccionales de la Judicatura, de Fiscal General de la Nación y de Director Ejecutivo
de Administración Judicial.

Los funcionarios a que se refieren los incisos anteriores permanecerán en sus cargos durante
todo el período salvo que antes de su vencimiento intervenga sanción disciplinaria de
destitución por mala conducta o lleguen a la edad de retiro forzoso.

Es obligación de cada funcionario y del Presidente de la Corporación, informar con seis
meses de anticipación a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de la
fecha en que se producirá el vencimiento de su período, con el objeto de que se proceda a
elaborar la lista de candidatos que deba reemplazarlo.

Son de libre nombramiento y remoción los cargos de Magistrado Auxiliar, Abogado
Asistente y sus equivalentes; los cargos de los Despachos de Magistrados enunciados en los
incisos anteriores, los adscritos a la Presidencia y Vicepresidencia de estas Corporaciones;
los de los Secretarios y Directores Administrativos de esas Corporaciones; los cargos de los
Despachos de los Magistrados de los Tribunales y los empleados de confianza y manejo de
las Divisiones y Unidades de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura; los cargos
de Vicefiscal General de la Nación, Secretario General, Jefes de Oficina de la Fiscalía
General, Directores Nacionales y Jefes de División de la Fiscalía General; Director de



Escuela, Directores Regionales y Seccionales, los empleados del despacho del Fiscal
General, del Vicefiscal y de la Secretaría General, y los de Fiscales delegados ante la Corte
Suprema de Justicia. Estos cargos no requieren confirmación.

Son de Carrera los cargos de Magistrado de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y
de los Tribunales Contencioso Administrativos y de las Salas Disciplinarias de los Consejos
Seccionales de la Judicatura; de los Fiscales no previstos en los incisos anteriores; de Juez de
la República, y los demás cargos de empleados de la Rama Judicial.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsistan el Tribunal Nacional y los Juzgados
Regionales, son de libre nombramiento y remoción los magistrados, jueces y empleados a
ellos vinculados, lo mismo que los fiscales delegados ante el Tribunal Nacional y los fiscales
regionales.

ARTÍCULO 131. AUTORIDADES NOMINADORAS DE LA RAMA JUDICIAL. <Ver
Notas del Editor> Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, son:

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

3. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, la Gerencia de la Rama Judicial
(...) será la autoridad nominadora para los cargos previstos en el artículo 131, numeral 9 de la
Ley 270 de 1996.

(...)

5. <INEXEQUIBLE> Las Altas Cortes y los Tribunales continuarán ejerciendo la función de
autoridad nominadora prevista en el artículo 131, numerales 5 y 7 de la Ley 270 de 1996. En
el ejercicio de esta función deberán respetar siempre las listas de elegibles.'.



1. Para los cargos de las Corporaciones: Las respectivas Corporaciones en pleno.

2. Para los cargos adscritos a las presidencias y vicepresidencias: La respectiva Corporación o
Sala.

3. Para los cargos de las Salas: La respectiva Sala.

4. Para los cargos del despacho de los Magistrados: El respectivo Magistrado.

5. Para los cargos de Magistrados de los Tribunales: La Corte Suprema de Justicia o el Consejo
de Estado, según el caso.

6. <Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 270 de 1996:

6. Para los cargos de Magistrados de los Consejos Seccionales: La Sala respectiva del
Consejo Superior de la Judicatura.

7. Para los cargos de Jueces de la República: El respectivo Tribunal.

8. Para los cargos de los Juzgados: El respectivo Juez.

9. Para los cargos de Director de Unidad y Jefe de División del Consejo Superior de la
Judicatura: La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

10. Para los cargos de los Consejos Seccionales de la Judicatura: La correspondiente Sala del
respectivo Consejo Seccional; y,

11. Para los cargos de las Unidades del Consejo Superior de la Judicatura: Los respectivos
Directores de Unidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 132. FORMAS DE PROVISIÓN  DE CARGOS DE LA RAMA JUDICIAL. La
provisión de cargos en la Rama Judicial se podrá hacer de las siguientes maneras:

1. En propiedad. Para los empleos en vacancia definitiva, en cuanto se hayan superado todas las



etapas del proceso de selección si el cargo es de Carrera, o se trate de traslado en los términos del
artículo siguiente.

2. En provisionalidad. El nombramiento se hará en provisionalidad en caso de vacancia
definitiva, hasta tanto se pueda hacer la designación por el sistema legalmente previsto, que no
podrá exceder de seis meses, o en caso de vacancia temporal, cuando no se haga la designación
en encargo, o la misma sea superior a un mes.

Cuando el cargo sea de Carrera, inmediatamente se produzca la vacante el nominador solicitará a
la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según sea el caso, el
envío de la correspondiente lista de candidatos, quienes deberán reunir los requisitos mínimos
para el desempeño del cargo.

En caso de vacancia temporal en la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte
Constitucional o el Consejo Superior de la Judicatura o los Tribunales, la designación se hará
directamente por la respectiva Corporación.

3. En encargo. El nominador, cuando las necesidades del servicio lo exijan, podrá designar en
encargo hasta por un mes, prorrogable hasta por un período igual, a funcionario o empleado que
se desempeñe en propiedad. Vencido este término procederá al nombramiento en propiedad o
provisionalidad según sea el caso, de conformidad con las normas respectivas.

PARÁGRAFO. Cuando la autoridad que deba efectuar el nombramiento se encuentre en
vacaciones, la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional, designará un encargado
mientras se provee la vacante por el competente, a quien dará aviso inmediato.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 133. TERMINO PARA LA ACEPTACION, CONFIRMACIÓN Y POSESIÓN
 EN EL CARGO. El nombramiento deberá ser comunicado al interesado dentro de los ocho días
siguientes y éste deberá aceptarlo o rehusarlo dentro de un término igual.

Quien sea designado como titular en un empleo para cuyo ejercicio se exijan requisitos y
calidades, deberá obtener su confirmación de la autoridad nominadora, mediante la presentación
de las pruebas que acrediten la vigencia de su cumplimiento. Al efecto, el interesado dispondrá
de veinte (20) días contados desde la comunicación si reside en el país o de dos meses si se halla
en el exterior.

La autoridad competente para hacer la confirmación sólo podrá negarla cuando no se alleguen
oportunamente las pruebas mencionadas o se establezca que el nombrado se encuentra
inhabilitado o impedido moral o legalmente para el ejercicio del cargo.

Confirmado en el cargo, el elegido dispondrá de quince (15) días para tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. El término para la posesión en el cargo podrá ser prorrogado por el nominador



por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y que la solicitud se formule
antes del vencimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 134. TRASLADO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 771 de
2002. El nuevo texto es el siguiente:> Se produce traslado cuando se provee un cargo con un
funcionario o empleado que ocupa en propiedad otro de funciones afines, de la misma categoría
y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. Nunca
podrá haber traslados entre las dos Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

Procede en los siguientes eventos:

1. Cuando el interesado lo solicite por razones de salud o seguridad debidamente comprobadas,
que le hagan imposible continuar en el cargo o por estas mismas razones se encuentre afectado o
afectada su cónyuge, compañera o compañero permanente, descendiente o ascendiente en primer
grado de consanguinidad o único civil, siempre que ello no implique condiciones menos
favorables para el funcionario y medie su consentimiento expreso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-295-02 de 2002, de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley
24/00 Senado y 218/01 Cámara (Ley 771 de 2002), de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 153 y 241, numeral 8o. de la Constitución Política.

La Corte declaró EXEQUIBLE este numeral 'bajo las condiciones expuestas en la parte
motiva de esta providencia'

De la parte motiva se extrae:

'En la medida en que la norma no determina  la autoridad encargada  de  evaluar la solicitud
formulada por el  servidor interesado y de proponer a éste alternativas de traslado, considera
la Corte  que una lectura sistemática de las disposiciones Constitucionales, así como de la
Ley Estatutaria de administración de justicia, lleva a la conclusión de que es a la Sala
Administrativa de los Consejos Superior  o Seccional de la Judicatura, según el caso, a la que
corresponde  esta competencia. Sin embargo, debe aclararse como  se hizo en la sentencia C-
037-96 de 1996, que ello se entiende sin perjuicio  de la competencia propia de  cada
nominador y en particular  de aquella reconocida a  la Corte Suprema de Justicia, el Consejo
de Estado, la Fiscalía General de la Nación y la Corte Constitucional. Es decir que como lo
señala el Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia corresponde a la Sala
Administrativa de los Consejos Superior o Seccional de la Judicatura  emitir un concepto



previo en relación con el cumplimiento de los requisitos señalados por el numeral bajo
examen, pero la decisión  de aceptar el traslado o no corresponde al respectivo nominador.

Finalmente  debe aclararse que si bien el aparte final  del numeral 1° que se revisa hace
referencia solamente al 'funcionario',  debe entenderse, como se desprende lógicamente de la
lectura sistemática del conjunto del artículo, que la preceptiva legal se aplica  igualmente al
caso del 'empleado judicial'.'

2. Cuando lo soliciten por escrito en forma recíproca funcionarios o empleados de diferentes
sedes territoriales, en cuyo caso sólo procederá previa autorización de la Sala Administrativa de
los Consejos Superior o Seccional de la Judicatura.

Cuando el traslado deba hacerse entre cargos cuya nominación corresponda a distintas
autoridades, sólo podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre éstas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-295-02 de 2002, de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley
24/00 Senado y 218/01 Cámara (Ley 771 de 2002), de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 153 y 241, numeral 8o. de la Constitución Política.

La Corte declaró EXEQUIBLE este numeral 'bajo las condiciones expuestas en la parte
motiva de esta providencia'

De la parte motiva se extrae:

'En este sentido  la autorización a que se refiere la norma debe entenderse como un simple
estudio administrativo  respecto de la situación del solicitante, sin que  esta  pueda entenderse
como una imposición  del candidato a nombrar  o del lugar  a donde será trasladado, pues la
decisión  final del traslado en todos los casos corresponde al nominador. '

3. Cuando lo solicite un servidor público de carrera para un cargo que se encuentre vacante en
forma definitiva, evento en el cual deberá resolverse la petición antes de abrir la sede territorial
para la escogencia de los concursantes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-295-02 de 2002, de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley
24/00 Senado y 218/01 Cámara (Ley 771 de 2002), de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 153 y 241, numeral 8o. de la Constitución Política.

La Corte CONDICIONÓ la exequibilidad de este inciso en los siguientes términos: 'Tomando
en cuenta las anteriores consideraciones la Corte declarará la exequibilidad del numeral 3°
estudiado pero condicionado a la existencia de factores objetivos(35) que  permitan la
escogencia del interesado con base en el mérito, que como se ha dicho reiteradamente es  el
elemento preponderante a tomar en cuenta en materia de  ingreso, estabilidad en el empleo,
ascenso y retiro del servicio, tal como lo dispone el artículo 125 de la Constitución'

'(35) La aplicación de factores objetivos se encuentra a la base de toda la jurisprudencia
constitucional en materia de carrera judicial. Al respecto ver entre otras las Sentencias C-037-
96 de 1996 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, SU-086-99 de 1999 M.P. José Gregorio
Hernández Galindo, T-451-01 de 2001 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.'

4. Cuando el interesado lo solicite y la petición esté soportada en un hecho que por razones del
servicio la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura califique como aceptable.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 771 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 44.936, de 17 de septiembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-295-02 de 2002, de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley
24/00 Senado y 218/01 Cámara (Ley 771 de 2002), de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 153 y 241, numeral 8o. de la Constitución Política.

La Corte declaró EXEQUIBLE, salvo la expresión tachada (Ver texto original del Proyecto)
que declaró INEXEQUIBLE,  el numeral 4 'bajo las condiciones expuestas en la parte motiva
de esta providencia'

De la parte motiva se extrae:

'Ahora bien, de acuerdo con el numeral 4° en análisis   corresponde a la Sala Administrativa
 del Consejo Superior de la Judicatura  calificar  la solicitud efectuada  por el servidor
interesado,  que como acaba de señalarse  no podrá sustentarse en cualquier causa sino sólo
en razones del servicio.

Dicha calificación  deberá entenderse  como en los demás casos en  que se ha hecho
referencia a las competencias del Consejo Superior de la Judicatura en esta Sentencia, sin
perjuicio  de las que correspondan al respectivo nominador, y en particular a la Corte
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, La Fiscalía General de la Nación y la Corte



Constitucional. Es decir que la calificación  a que se alude constituye un requisito necesario
para el trámite de la respectiva solicitud pero  no la decisión definitiva en relación con el
traslado, la cual  corresponde al nominador.'

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 134 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

De acuerdo con lo previsto en el artículo 157-2 de la Carta Política, al Consejo Superior de la
Judicatura -en particular a la Sala Administrativa- le asiste la atribución de trasladar cargos
en la administración de justicia, con sujeción a los parámetros que defina el legislador. La
norma bajo examen se encarga de desarrollar este postulado y determina como razones de
traslado la seguridad del funcionario o del empleado y los casos de fuerza mayor, cada uno de
los cuales aparece plenamente justificatorio de una medida de tal naturaleza, según los
pormenores que para cada evento analice la Sala Administrativa del Consejo Superior. En ese
orden de ideas, encuentra la Corte que la disposición tiene suficiente respaldo constitucional,
aunque se debe aclarar que la obligación de las entidades nominadoras de acatar las
decisiones que se adopten sobre traslados, no abarca a los magistrados de la Corte
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y al fiscal general de la
Nación, en razón del fuero constitucional especial del que son titulares.

En estos términos la norma se declarará exequible. '

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 270 de 1996:

ARTÍCULO 134. Se produce traslado cuando se provee un cargo con un funcionario o
empleado que ocupa en propiedad otro de funciones afines, de la misma categoría y para el
cual se exijan los mismos requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. Nunca podrá
haber traslado entre las dos Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

Procede en los siguientes eventos:

1. Cuando lo decida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura por razones
de seguridad, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el funcionario
y que medie su consentimiento expreso.

En este caso, tendrá el carácter de obligatorio para los nominadores, de conformidad con el
reglamento que al efecto expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2. Los traslados recíprocos entre funcionarios o empleados de diferentes sedes territoriales
sólo procederán, previa autorización de la Sala Administrativa de los Consejos Superior o
Seccional de la Judicatura, por razones de fuerza mayor que ésta encontrare plenamente
justificadas.

Cuando el traslado deba hacerse entre cargos cuya nominación corresponda a distintas
autoridades, sólo podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre éstas.

Texto original del Proyecto de Ley (Ley 771 de 2002):



4. Cuando el interesado lo solicite y la petición esté soportada en un hecho que por razones
del servicio o por cualquier otra causa la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura califique como aceptable.

ARTÍCULO 135. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Los funcionarios y empleados
pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

1. En servicio activo, que comprende el desempeño de sus funciones, la comisión de servicios y
la comisión especial.

2. Separados temporalmente del servicio de sus funciones, esto es: en licencia remunerada que
comprende las que se derivan de la incapacidad por enfermedad o accidente de trabajo o por el
hecho de la maternidad, y las no remuneradas; en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos
por medida penal o disciplinaria o prestando servicio militar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 136. COMISIÓN  DE SERVICIOS. La comisión de servicio, se confiere por el
superior, bien para ejercer las funciones propias del empleo en lugar diferente al de la sede, o
para cumplir ciertas misiones, como asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar
visitas de observación que interesen a la Administración de Justicia. Puede dar lugar al pago de
viáticos y gastos de transporte, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la
materia, aunque la comisión sea fuera del territorio nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 136 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Las mismas consideraciones expuestas para el artículo precedente sirven para fundamentar la
constitucionalidad de la disposición que se revisa. Se trata, pues, de una reglamentación de
índole administrativa que puede ser establecida en una ley estatutaria y cuyo contenido no
vulnera ningún mandato superior. Con todo, debe anotarse que para el caso de las altas cortes
que integran la rama judicial, el superior encargado de conferir las comisiones será la Sala
Plena de cada corporación.

El artículo, con esta aclaración, se declarará exequible. '



ARTÍCULO 137. DURACIÓN. En el acto administrativo que confiere la comisión de
servicio deberá expresarse su duración, que podrá ser hasta por treinta días, prorrogables por
razones del servicio y por una sola vez hasta por treinta días más. Prohíbese toda comisión de
servicios de carácter permanente. Dentro de los ocho días siguientes al vencimiento de toda
comisión de servicios, deberá rendirse informe sobre su cumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 138. PROVISIÓN  DE LA VACANTE TEMPORAL. Cuando la comisión de
servicios implique la separación temporal del ejercicio de funciones, como cuando se trate del
cumplimiento de misiones especiales que interesen a la Administración de Justicia, el nominador
hará la correspondiente designación en encargo. El funcionario en encargo tendrá derecho a
percibir la diferencia salarial, cuando previamente se hubieren efectuado los movimientos
presupuestales correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 139. COMISIÓN  ESPECIAL PARA MAGISTRADOS DE TRIBUNALES Y
JUECES DE LA REPÚBLICA. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
puede conferir, a instancias de los respectivos superiores jerárquicos, comisiones a los
Magistrados de los Tribunales o de los Consejos Seccionales de la Judicatura y a los Jueces de la
República para adelantar cursos de especialización hasta por dos años y para cumplir actividades
de asesoría al Estado o realizar investigaciones científicas o estudios relacionados con las
funciones de la Rama Jurisdiccional hasta por seis meses.

Cuando se trate de cursos de especialización que sólo requieran tiempo parcial y que no afecten
la prestación del servicio, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá
autorizar permisos especiales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 140. COMISIÓN  ESPECIAL. La Sala Plena de la respectiva Corporación,
concederá comisión especial hasta por el término de tres meses a los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado y del Consejo Superior
de la Judicatura, para cumplir actividades de asesoría al Estado o realizar investigaciones
científicas o estudios relacionados con las funciones de la Rama Jurisdiccional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLES unos apartes, y CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE el resto del artículo 140 del mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta
providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Según la jurisprudencia de la Corte Constitucional y de conformidad con las razones
anotadas a lo largo de esta providencia, la organización del aparato judicial prevista en la
Constitución Política, así como las funciones asignadas a cada uno de sus órganos, hace
imposible suponer que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura pueda
adoptar decisiones de obligatorio cumplimiento para las demás corporaciones que gozan de
fuero especial, en los términos del Estatuto Superior. Por el contrario, la categoría y la
naturaleza de las responsabilidades que se le asignan a la Corte Constitucional, a la Corte
Suprema de Justicia, al Consejo de Estado, e, inclusive, a los miembros de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, hace necesario que ellos
sean los únicos competentes para tomar las decisiones propias de sus funciones, entre las
cuales se encuentran las de índole administrativo como la que trata la norma bajo examen,
esto es, la de comisionar a los magistrados para cumplir actividades de asesoría al Estado o
realizar investigaciones científicas o estudios relacionados con la rama judicial.

De otra parte, es relevante aclarar que, en cada caso en concreto, deberá ser analizada la
naturaleza o la materia objeto de la asesoría o de la investigación, pues dichas actividades no
pueden acarrear un conflicto de intereses respecto de las funciones jurisdiccionales asignadas
al respectivo magistrado.

En ese orden de ideas, y bajo estas condiciones, habrá de declararse la exequibilidad del
artículo, salvo las expresiones 'previa aprobación de' y 'la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura', que serán declaradas inexequibles. '

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 140. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Previa aprobación de la Sala Plena
de la respectiva Corporación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
concederá comisión especial hasta por el término de tres meses a los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado y del Consejo
Superior de la Judicatura, para cumplir actividades de asesoría al Estado o realizar
investigaciones científicas o estudios relacionados con las funciones de la Rama
Jurisdiccional.

ARTÍCULO 141. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Toda comisión que conlleve
erogación con cargo al Tesoro Público, sólo podrá concederse previa expedición del
correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 142. LICENCIA NO REMUNERADA. Los funcionarios y empleados tienen
derecho a licencia no remunerada hasta por tres meses por cada año calendario, en forma
continua o discontinua según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni
prorrogable por quien la concede, pero es renunciable por el beneficiario. El superior la
concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Así mismo, se concederá licencia no remunerada a los funcionarios de Carrera para proseguir
cursos de especialización hasta por dos años o actividades de docencia, investigación o asesoría
científica al Estado hasta por un año, previo concepto favorable de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

PARÁGRAFO. Los funcionarios y empleados en Carrera también tienen derecho a licencia,
cuando hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el término de dos años, un cargo
vacante transitoriamente en la Rama Judicial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-037-96 - Sentencia
mediante la cual se revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94 Senado y 264/95
Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política y
declaró exequible el artículo 142 del mismo-, mediante Sentencia C-546-11 de 6 de julio de
2011 de 2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 143. OTORGAMIENTO. Las licencias serán concedidas por la Sala de
Gobierno de la Corporación nominadora, o por la entidad o funcionario que haya hecho el
nombramiento.

Respecto de los funcionarios designados por las cámaras legislativas, la licencia la concederá en
receso de éstas, el Presidente de la República.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 144. PERMISOS. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial tienen
derecho a permiso remunerado por causa justificada.

Tales permisos serán concedidos por el Presidente de la Corporación a que pertenezca el
Magistrado o de la cual dependa el Juez, o por el superior del empleado.

El permiso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito.

PARÁGRAFO. Los permisos no generan vacante transitoria ni definitiva del empleo del cual es
titular el respectivo beneficiario y en consecuencia, no habrá lugar a encargo ni a nombramiento
provisional por el lapso de su duración.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE un aparte del inciso 1o.,
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 144 del mismo, 'bajo las
condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Las mismas razones constitucionales ya expuestas justifican que el legislador establezca la
forma de otorgar los permisos dentro de la administración de justicia, bajo el supuesto de que
éstos tengan suficiente justificación, según la naturaleza de las circunstancias que el
respectivo superior analice en cada caso en concreto. Con todo, estima la Corte que la
referencia a 'tres días' de permiso, carece de razonabilidad y justificación en la medida en que
se trata de una disposición indeterminada y abierta que no aclara si el término en mención se
concede cada semana, cada mes o cada año. La inexequibilidad de la referida expresión, lleva
a esta Corporación a señalar que las normas que hoy en día determinan los términos bajo los
cuales se conceden permisos a los servidores públicos vinculados a la rama judicial,
mantienen su vigencia y su aplicabilidad jurídica.

Bajo estos supuestos, el artículo se declarará exequible, salvo la expresión 'tres días de', que
se declara inexequible.'

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 144.

<INCISO 1. Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial tienen derecho a tres días de permiso remunerado por causa justificada.

ARTÍCULO 145. INVITACIONES DE GOBIERNOS EXTRANJEROS. Todos los
funcionarios de la Rama Judicial deberán obtener la autorización del Presidente de la República
para aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros u organismos
internacionales y para celebrar contratos con ellos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 146. VACACIONES. Las vacaciones de los funcionarios y empleados de la
Rama Judicial serán colectivas, salvo las de los de la Sala Administrativa de los Consejos
Superiores y Seccionales de la Judicatura, las de los Tribunal Nacional, las de los Juzgados



Regionales mientras existan, de Menores, Promiscuos de Familia, Penales Municipales y de
Ejecución de Penas; y las de los de la Fiscalía y el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses.

Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio por la
Sala Administrativa del Consejo Superior y Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno
del respectivo Tribunal a los Jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un
término de veintidós días continuos por cada año de servicio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 147. SUSPENSIÓN  EN EL EMPLEO. La suspensión en el ejercicio del empleo
se produce como sanción disciplinaria o por orden de autoridad judicial.

El funcionario suspendido provisionalmente en un proceso penal o disciplinario que sea
reintegrado a su empleo, tendrá derecho a reconocimiento y pago de la remuneración dejada de
percibir durante ese período y de ese tiempo se le computará para todos los efectos legales en los
siguientes casos:

1. Cuando el proceso termine por cesación de procedimiento o por preclusión de la instrucción.

2. Cuando sea absuelto o exonerado.

Cuando la sanción disciplinaria sea suspensión o multa se tendrá en cuenta el tiempo que haya
estado suspendido provisionalmente y se le reconocerá el pago de lo que exceda de la sanción
impuesta. En caso de multa se le descontará del valor que haya que reintegrarle por el tiempo que
estuvo suspendido.

PARÁGRAFO. La suspensión en el empleo genera vacancia temporal del respectivo cargo. En
consecuencia la autoridad nominadora procederá a efectuar el respectivo nombramiento
provisional o el encargo que corresponda, para la atención de las respectivas funciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 148. SERVICIO MILITAR. El funcionario o empleado de la Rama que sea
llamado a prestar servicio militar o convocado en su calidad de reservista, deberá comunicarlo a
la Corporación o funcionario que hizo la designación, quien autorizará su separación del servicio



por todo el tiempo de la conscripción o de la convocatoria y designará su reemplazo, bien sea por
vía del encargo o nombramiento provisional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 149. RETIRO DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las funciones se
produce en los siguientes casos:

1. Renuncia aceptada.

2. Supresión del Despacho Judicial o del cargo.

3. Invalidez absoluta declarada por autoridad competente.

4. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Retiro forzoso motivado por edad.

5. Vencimiento del período para el cual fue elegido.

6. Retiro con derecho a pensión de jubilación.

7. Abandono del cargo.

8. Revocatoria del nombramiento.

9. Declaración de insubsistencia.

10. Destitución.

11. Muerte del funcionario o empleado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 149 del
mismo, bajo el entendido de que el numeral 4o deberá interpretarse según los lineamientos
fijados por la Corte Constitucional en la Sentencia No. C-351-95.

Expresa la Corte en la providencia:

'Edad de retiro forzoso

'Como se  ha  señalado  anteriormente, la  Carta  Política  establece  la  edad  de retiro
 forzoso  como  una  de  las  causales  de  retiro  para  los magistrados de las altas Cortes. De



ello no se puede colegir que aunque para este caso concreto se haya  fijado  tal  causal en la
Constitución, ello sea  excluyente para que, a través de la ley, dicha causal se extienda a otros
servidores públicos, o  que  se  establezca como regla general para todos ellos. Quedarían
exceptuados aquellos de elección popular, para los cuales se  establezca  un  período fijo,
como es el caso del presidente y  del vicepresidente  de  la  República,  de  los  miembros de
 cuerpos  colegiados, de  los  gobernadores o  de  los  alcaldes.  En estos  casos  la razón  es
 la  de que no  cabría  determinar  una  edad  de  retiro forzoso  para  aquellos ciudadanos
 que  por voluntad popular, expresada en las urnas, acto por  excelencia  a través  del  cual se
expresa la soberanía del pueblo, sean  elegidos  para un período fijo, ya que mediante ese
hecho el pueblo directamente está manifestando su deseo de que esa persona -el elegido- y no
otra, ocupe el cargo correspondiente y lo desempeñe durante todo el período previamente
señalado en la Carta Política. Para estos cargos la Constitución no prevé edad de retiro
forzoso.

El artículo 31 del decreto 2400 de 1968 no ha perdido vigencia con la expedición de la Carta
Política de 1991, porque, como se ha establecido, no la contradice. En efecto, la única tacha
de inconstitucionalidad que podría impugnársele, en gracia de discusión, es que discrimina a
los mayores de determinada edad, impidiéndoles su realización laboral. Pero el legislador
como ya se expresó, es autónomo para fijar el tope de edad, porque la Constitución misma
prevé estas situaciones, cuando confiere al legislador la potestad de señalar la edad, sin darle
ninguna pauta específica. Luego no puede ser inconstitucional una especificación que goza de
amparo constitucional.

No existe una discriminación, pues, porque se trata de una figura constitucional, y porque,
además, deben brindarse oportunidades laborales a otras personas, que tienen derecho a
 relevar a quienes ya han cumplido una etapa en la vida. Los cargos públicos no pueden ser
desarrollados a perpetuidad, ya que la teoría de la institucionalización del poder público
distingue la función del funcionario, de suerte que éste no encarna la función, sino que la
ejerce temporalmente. La función pública es de interés general, y en virtud de ello, la
sociedad tiene derecho a que se consagren garantías de eficacia y eficiencia en el desempeño
de ciertas funciones. Por ello es razonable que exista una regla general, pero no absoluta, que
fije una edad máxima para el desempeño de funciones, no como cese de oportunidad, sino
como mecanismo razonable de eficiencia y renovación de los cargos públicos.

Se entiende por igualdad, como ya lo ha manifestado esta Corporación, la proporcionalidad
equivalente entre dos o más entes, según un principio de reciprocidad. Y por derecho
fundamental, aquel que siendo inherente a la persona, constituye el fundamento de
legitimidad del orden jurídico, haciendo que éste sea justo. De lo anterior se colige que el
derecho  a la igualdad es la facultad que tiene todo ser humano, y en general toda persona,
natural o jurídica, a recibir un trato no discriminado por parte de la sociedad civil y del
Estado, según el merecimiento común -la racionalidad y la dignidad- y según los méritos
particulares, fundados en la necesidad y en el trabajo. La igualdad en abstracto, implica una
identidad en la oportunidad, al paso que en lo específico requiere un discernimiento, una
diferencia  y una proporcionalidad: se iguala lo diverso, no por homologación, sino por
adecuación.

Finalmente, en cuanto a la supuesta violación del artículo 13 Superior por parte de la norma
acusada, hay que anotar que el artículo 31 del Decreto 2400 de 1968 no deja en estado de
indefensión a los mayores de 65 años, ni los discrimina, porque los hace acreedores a la



pensión por vejez, dándoles lo debido en justicia. Por otra parte, el Estado no deja de
protegerlos, porque les puede brindar apoyo de otras maneras, y sería absurdo que, en aras de
proteger la vejez, consagrara el derecho de los funcionarios mayores de 65 años a permanecer
en sus cargos, sin importar los criterios de eficiencia y omitiendo el derecho de renovación
generacional, que, por lo demás, está también implícito en el artículo 40-7 de la
Constitución.'

ARTÍCULO 150. INHABILIDADES PARA EJERCER CARGOS EN LA RAMA
JUDICIAL. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> No podrá ser nombrado para ejercer
cargos en la Rama Judicial:

1. Quien se halle en interdicción judicial.

2. Quien padezca alguna afección mental que comprometa la capacidad necesaria para el
desempeño del cargo, debidamente comprobada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses.

3. Quien se encuentre bajo medida de aseguramiento que implique la privación de la libertad sin
derecho a la libertad provisional.

4. Quien esté suspendido o haya sido excluido de la profesión de abogado. En este último caso,
mientras obtiene su rehabilitación.

5. Quien haya sido destituido de cualquier cargo público.

6. Quien haya sido declarado responsable de la comisión de cualquier hecho punible, excepto por
delitos políticos o culposos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-037-96, mediante
Sentencia C-072-10 de 10 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo.

7. El que habitualmente ingiera bebidas alcohólicas y el que consuma drogas o sustancias no
autorizadas o tenga trastornos graves de conducta, de forma tal que puedan afectar el servicio.

PARÁGRAFO. Los nombramientos que se hagan en contravención de lo dispuesto en el
presente artículo y aquéllos respecto de los cuales surgiere inhabilidad en forma sobreviniente,
serán declarados insubsistentes mediante providencia motivada, aunque el funcionario o
empleado se encuentre escalafonado en la carrera judicial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 150 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Las situaciones que contempla la presente disposición para no poder ser nombrado en cargos
en la rama judicial, suponen que la persona o no se encuentra física o mentalmente apta para
asumir las funciones asignadas, o ha demostrado su incapacidad o su irresponsabilidad para
manejar los asuntos que se confían a los servidores públicos. Cualquiera que sea el evento de
que se trate, resulta evidente que no sólo la administración de justicia sino también la
sociedad en general, se verían perjudicadas en caso de permitir que una persona bajo esas
condiciones haga parte de la rama judicial. Así, se torna en un asunto de interés común el
establecer unas limitaciones para el desempeño de determinados cargos, en especial cuando
se trata de resolver jurídicamente los diversos conflictos que se pongan de presente.

Dentro de los criterios expuestos, las causales de inhabilidad que establece la disposición
bajo examen aparecen razonables, en virtud de la naturaleza de las labores que se asignan a
quienes deseen hacer parte de esta rama del poder público. En este orden de ideas, conviene
puntualizar que, para la Corte, la causal prevista en el numeral 5o debe interpretarse en forma
restrictiva, pues de lo contrario se permitiría que cualquier destitución motivada en razones
distintas a las previstas Constitucional o legalmente como justificativas para la pérdida del
empleo, como las de haber incurrido en conductas delictivas o en graves faltas disciplinarias,
conlleve a una inhabilidad que no responde al propósito esencial de la norma, cual es el que
los servidores públicos que hagan parte de la administración de justicia se caractericen por su
capacidad, su idoneidad y, principalmente, por su transparencia y rectitud para asumir las
delicadas funciones que se les asignen. Por tal motivo, estima la Corte que el referido
numeral es exequible, bajo la condición de que la destitución sea fundamentada en lo
previsto en el artículo 122 de la Constitución Política, o que no haya transcurrido el
respectivo término legal de inhabilitación.

De igual forma, conviene señalar que la declaración de responsabilidad a que se refiere el
numeral 6o deberá ser mediante sentencia judicial, tal como lo prevé el artículo 179-2
superior para el caso de los congresistas. Por último, entiende la Corte que la situación
prevista en el numeral 7o, requiere de una evaluación particular dentro de cada caso en
concreto, de forma tal que se determine fehacientemente que el consumo de bebidas, drogas o
sustancias no autorizadas afecte de manera grave y trascendente el desempeño de las labores.

Bajo estas condiciones se declarará la exequibilidad del artículo.'

ARTÍCULO 151. INCOMPATIBILIDADES PARA EJERCER CARGOS EN LA RAMA
JUDICIAL. Además de las provisiones de la Constitución Política, el ejercicio de cargos en la
Rama Judicial es incompatible con:

1. El desempeño de cualquier otro cargo retribuido, o de elección popular o representación
política; los de árbitro, conciliador o amigable componedor, salvo que cumpla estas funciones en
razón de su cargo; de albacea, curador dativo y, en general, los de auxiliar de la justicia.



2. La condición de miembro activo de la fuerza pública.

3. La calidad de comerciante y el ejercicio de funciones de dirección o fiscalización en
sociedades, salvo las excepciones legales.

4. La gestión profesional de negocios y el ejercicio de la abogacía o de cualquier otra profesión u
oficio.

5. El desempeño de ministerio en cualquier culto religioso.

PARÁGRAFO 1o. Estas prohibiciones se extienden a quienes se hallen en uso de licencia.

PARÁGRAFO 2o. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial podrán ejercer la docencia
universitaria en materias jurídicas hasta por cinco horas semanales siempre que no se perjudique
el normal funcionamiento del despacho judicial. Igualmente, con las mismas limitaciones, puede
realizar labor de investigación jurídica e intervenir a título personal en congresos y conferencias.

PARÁGRAFO 3o. Las inhabilidades e incompatibilidades comprendidas en los artículos 150 y
151 se aplicarán a los actuales funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 151 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Además de las incompatibilidades que constitucionalmente se aplican para todo servidor
público (Arts. 126 a 129 C.P.), el legislador está autorizado para fijar otras de acuerdo con la
materia o la responsabilidad del cargo que se trate (Arts. 124, 125 y 150-23 C.P.). Para el
caso de la administración de justicia, esta regulación bien puede estar definida en una ley
estatutaria como la que se revisa.

Ahora bien, las causales de incompatibilidad que plantea la norma bajo examen son
constitucionales, bajo el entendido de que, como se explicará para cada caso, todas ellas
deben comprometer seriamente el desempeño de las funciones asignadas a cada uno de los
servidores judiciales. Así, los numerales 1o y 5o., que se constituyen en un desarrollo de lo
dispuesto en los artículos 127 y 128 del Estatuto Superior, establecen el ejercicio de una serie
de cargos que por razones obvias de conflicto de intereses y de pérdida de objetividad
impiden el ejercicio de la cabal administración de justicia. Por su parte, los numerales 3o y
4o se ajustan a la Carta Política, en la medida en que el desempeño de las labores allí
previstas impliquen la pérdida del tiempo para el despacho de los asuntos a su cargo o la
parcialidad de los funcionarios y empleados judiciales, pues, por otra parte, es necesario tener
en consideración que nadie está exento de poder realizar algún tipo de transacción económica
o financiera, sin que ello signifique automáticamente estar incurso en causal de
incompatibilidad. Finalmente, resulta palmaria la causal de pertenecer a la fuerza pública
contenida en el numeral 2o. No obstante, conviene reiterar que, como se estableció a



propósito del artículo 11 del presente proyecto de ley, la señalada causal no se aplica a los
miembros de dicha fuerza, en la medida que no hacen parte de la rama judicial. Asimismo, se
insiste en que, atendiendo los parámetros fijados en el Acto Legislativo No. 2 del 21 de
diciembre de 1995, los miembros de la fuerza pública pueden administrar justicia en los
términos que fije el legislador ordinario.

Por otra parte, la Corte considera que los parágrafos de la presente disposición no vulneran
los postulados constitucionales. En el caso del parágrafo segundo, además de constituirse en
excepción al numeral 1o -autorizada por la Carta Política (Art. 127)-, es necesario puntualizar
que el límite de cinco horas semanales para ejercer la docencia universitaria, deberá
entenderse como horas hábiles, pues aparece evidente que cada persona tiene el derecho
constitucional fundamental de disponer de su tiempo libre, esto es, del que no se encuentre
dentro del horario laboral, de acuerdo con sus propios criterios, gustos, vocación o
necesidades (Art. 16 C.P.). Argumentar lo contrario, significaría avalar jurídicamente que la
labor de administrar justicia fuese siempre y en todos los casos permanente, situación que,
como ya se explicó, no está contemplada en el artículo 228 de la Carta Política.

El artículo habrá de ser declarado exequible, bajo las condiciones expuestas en esta
providencia.'

ARTÍCULO 152. DERECHOS. Además de los que le corresponden como servidor público,
todo funcionario o empleado de la Rama Judicial tiene derecho, de acuerdo con las disposiciones
legales y reglamentarias a:

1. Participar en programas de capacitación, siempre que no afecte la prestación del servicio.

2. Participar en los procesos de selección que le permitan obtener promociones dentro del
servicio.

3. Participar en los programas de bienestar social.

4. Asociarse con fines de apoyo mutuo, de carácter cultural y asistencial, cooperativo y otros
similares.

5. Permanecer en su cargo mientras observe buena conducta, tenga rendimiento satisfactorio, no
haya llegado a la edad de retiro forzoso y en las demás circunstancias previstas en la ley.

6. <Numeral modificado por el artículo 2 de la Ley 771 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Ser trasladado, a su solicitud, por cualquiera de las eventualidades consagradas en el artículo 134
de esta ley.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 2 de la Ley 771 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 44.936, de 17 de septiembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-295-02 de 2002, de 23 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley
24/00 Senado y 218/01 Cámara (Ley 771 de 2002), de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 153 y 241, numeral 8o. de la Constitución Política.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 270 de 1996:

6. Ser trasladado, a su solicitud y previa evaluación, cuando por razones de salud o de
seguridad debidamente comprobadas, no sea posible continuar en el cargo.

7. Percibir una remuneración acorde con su función, dignidad y jerarquía la que no puede ser
disminuida de manera alguna.

8. La protección y seguridad de su integridad física y la de sus familiares.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 153. DEBERES. Son deberes de los funcionarios y empleados, según
corresponda, los siguientes:

1. Respetar, cumplir y, dentro de la órbita de su competencia, hacer cumplir la Constitución, las
leyes y los reglamentos.

2. Desempeñar con honorabilidad, solicitud, celeridad, eficiencia, moralidad, lealtad e
imparcialidad las funciones de su cargo.

3. Obedecer y respetar a sus superiores, dar un tratamiento cortés a sus compañeros y a sus
subordinados y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito.

4. Observar permanentemente en sus relaciones con el público la consideración y cortesía
debidas.

5. Realizar personalmente las tareas que les sean confiadas y responder del uso de la autoridad
que les haya sido otorgada o de la ejecución de las órdenes que puede impartir, sin que en ningún
caso quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la que corresponda a sus
subordinados.

6. Guardar la reserva que requieran los asuntos relacionados con su trabajo, aun después de haber
cesado en el ejercicio del cargo y sin perjuicio de la obligación de denunciar cualquier hecho
delictuoso.



7. Observar estrictamente el horario de trabajo así como los términos fijados para atender los
distintos asuntos y diligencias.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

7. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Observar estrictamente el horario de trabajo así como
los términos fijados para atender los distintos asuntos y diligencias. Su incumplimiento
constituye causal de mala conducta.

8. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario del trabajo al desempeño de las funciones que
les han sido encomendadas.

9. Permanecer en el desempeño de sus funciones mientras no se haya hecho cargo de ellas quien
deba reemplazarlo.

10. Atender regularmente las actividades de capacitación y perfeccionamiento y efectuar las
prácticas y los trabajos que se les impongan.

11. Responder por la conservación de los documentos, útiles, equipos, muebles y bienes
confiados a su guarda o administración y rendir oportunamente cuenta de su utilización, y por la
decorosa presentación del Despacho.

12. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la administración y las
iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del servicio.

13. Antes de tomar posesión del cargo; cada dos años; al retirarse del mismo, cuando la autoridad
competente se lo solicite o cada vez que su patrimonio y rentas varíen significativamente,
declarar bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas.

14. Cuidar de que su presentación personal corresponda al decoro que debe caracterizar el
ejercicio de su elevada misión.

15. Resolver los asuntos sometidos a su consideración dentro de los términos previstos en la ley
y con sujeción a los principios y garantías que orientan el ejercicio de la función jurisdiccional.

16. Declarado Inexequible.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

16. Administrar justicia aplicando la norma jurídica pertinente, aunque no haya sido invocada
por las partes o lo haya sido erróneamente.

17. Declarado INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

17. Convalidar los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no
esenciales, si han alcanzado su finalidad y no han sido observados, dentro de los tres días
siguientes por la parte a quien pueda afectar.

18. Dedicarse exclusivamente a la función judicial, con la excepción prevista en el parágrafo
segundo del artículo 151.

19. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata
comunicación. Para este último caso se requiere autorización previa del Consejo Seccional
respectivo.

20. Evitar la lentitud procesal, sancionando las maniobras dilatorias así como todos aquellos
actos contrarios a los deberes de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena fe.

21. Denegar de plano los pedidos maliciosos y rechazar los escritos y exposiciones que sean
contrarios a la decencia o la respetabilidad de las personas, sin perjuicio de la respectiva sanción.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

21. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Denegar de plano los pedidos maliciosos y rechazar
los escritos y exposiciones que sean contrarios a la decencia o la respetabilidad de las
personas, haciendo testar las frases inconvenientes, sin perjuicio de la respectiva sanción.

22. Denunciar ante las autoridades competentes los casos de ejercicio ilegal de la abogacía.

23. Cumplir con las demás obligaciones señaladas por la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLES apartes de los numerales 7 y 21, los
numerales 16 y 17, y CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 153 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Los deberes que se estipulan en la disposición bajo examen son, en principio,
constitucionales habida cuenta de que propenden por el ejercicio respetuoso, responsable -
tanto profesional como patrimonialmente- y serio de la administración de justicia (Art. 228
C.P.). Adicionalmente, los compromisos en mención se convierten en reglas de conducta
mínimas que deben ser observadas en todo momento por los funcionarios judiciales, de
forma tal que, por una parte, las relaciones autoridad-asociados se tornen en amables y
deferentes; y, por la otra, se logre el cumplimiento oportuno de los objetivos y obligaciones



que tanto la Constitución como la ley le imponen a los miembros de la rama judicial.

No obstante, conviene precisar que la labor de realizar personalmente las tareas, de que trata
el numeral 5o, no excluye la posibilidad de delegar ciertas funciones, como es el caso de la
práctica de pruebas por parte de los magistrados auxiliares que pertenecen a las altas cortes u
órganos límite de la rama judicial.

En cuanto a la expresión 'Su incumplimiento constituye causal de mala conducta', contenida
en el numeral 7o, habrá de declararse su inexequibilidad por ser este asunto del resorte del
legislador ordinario (Art. 150-23), más exactamente del Código Disciplinario Unico, y no de
una ley estatutaria como la que se revisa.

Por su parte, el numeral 8o es exequible sin perjuicio de la facultad que este mismo proyecto
de ley otorga a los funcionarios y empleados judiciales, para dedicar cinco (5) horas hábiles
semanales a labores de índole académico.

Parta la Corte, los numerales 16 y 17 regulan asuntos de orden estrictamente procesal, los
cuales deben ser objeto de una ley de carácter ordinario (150-2 C.P.). Por ende, habrá de
declararse su inexequibilidad.

Conviene advertir que, como se mencionó en pasada oportunidad, la obligación de que trata
el numeral 19, busca garantizar el fácil acceso del funcionario a su lugar de trabajo de manera
que la distancia de la residencia no se convierta en un motivo más de morosidad en la labor
de administrar justicia. Con ello, por lo demás, en momento alguno se está afectando el
núcleo esencial del derecho de locomoción y de fijación de residencia invocados por el
ciudadano interviniente. Debe, eso sí, puntualizarse que el permiso que debe otorgar Consejo
seccional de la Judicatura respectivo, lógicamente no cobija a los magistrados pertenecientes
a la Corte Constitucional, a la Corte Suprema de Justicia, al Consejo de Estado ni al fiscal
general de la Nación.

En cuanto a la expresión 'haciendo testar las frases inconvenientes' de que trata el numeral
21, ésta es inexequible toda vez que, para la Corte, con ella se atenta contra la libertad del
litigante de acceder a la administración de justicia (Art. 228 C.P.). Lo anterior no obsta para
que el juez, dado el caso, sancione a la persona que utilice en sus escritos o expresiones
términos irrespetuosos, o no tenga en consideración las partes que considere inconvenientes
del escrito que le ha sido presentado. Finalmente, considera la Corte que el numeral 23 es
exequible bajo el entendido de que las demás obligaciones deberán estar previstas en una ley
estatutaria como la que se revisa (Art. 152-B C.P.).

Bajo estas condiciones, la norma se declarará exequible, salvo las expresiones 'Su
incumplimiento constituye causal de mala conducta' del numeral 7o y 'haciendo testar las
frases inconvenientes' del numeral 21, así como los numerales 16 y 17, que serán declarados
inexequibles.'

ARTÍCULO 154. PROHIBICIONES. A los funcionarios y empleados de la Rama Judicial,
según el caso, les está prohibido:

1. Realizar actividades ajenas al ejercicio de sus funciones durante la jornada de trabajo, salvo la
excepción prevista en el parágrafo 2o. del artículo 151.

2. Abandonar o suspender sus labores sin autorización previa.



3. Retardar o negar injustificadamente el despacho de los asuntos o la prestación del servicio a
que estén obligados.

4. Proporcionar noticias o informes e intervenir en debates de cualquier naturaleza sobre asuntos
de la administración de justicia que lleguen a su conocimiento con ocasión del servicio.

5. Participar en actividades que lleven a la interrupción o mengua de la prestación del servicio
público de administración de justicia.

6. Realizar en el servicio o en la vida social actividades que puedan afectar la confianza del
público u observar una conducta que pueda comprometer la dignidad de la administración de
justicia.

7. La embriaguez habitual o el uso de sustancias prohibidas por la ley.

8. Tomar interés directa o indirectamente en remates o ventas en pública subasta de bienes que se
hagan en cualquier despacho judicial.

9. Expresar y aun insinuar privadamente su opinión respecto de los asuntos que están llamados a
fallar.

10. Comprometer u ofrecer su voto, o insinuar que escogerá ésta o aquella persona al hacer
nombramientos. Se sancionará con suspensión a quien se le comprobare que ha violado esta
prohibición.

11. Facilitar o coadyuvar, de cualquier forma, para que personas no autorizadas por la ley ejerzan
la abogacía, o suministrar a éstas datos o consejos, mostrarles expedientes, documentos u otras
piezas procesales.

12. Dirigir felicitaciones o censura por sus actos públicos a funcionarios y a corporaciones
oficiales.

13. Cualquier participación en procesos políticos electorales, salvo la emisión de su voto en
elecciones generales.

14. Interesarse indebidamente, de cualquier modo que sea, en asuntos pendientes ante los demás
despachos judiciales o emitir conceptos sobre ellos.

15. Recibir cualquier tipo de remuneración de los interesados en un proceso, por actividades
relacionadas con el ejercicio del cargo.

16. Aceptar de las partes o de sus apoderados o por cuenta de ellos, donaciones, obsequios,
atenciones, agasajos o sucesión testamentaria en su favor o en favor de su cónyuge, ascendientes,
descendientes o hermanos.

17. Ejercer el comercio o la industria personalmente o como gestor, asesor, empleado,
funcionario o miembro o consejero de juntas, directorios o de cualquier organismo de entidad
dedicada a actividad lucrativa.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

17. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Ejercer el comercio o la industria o cualquier
actividad lucrativa personalmente o como gestor, asesor, empleado, funcionario o miembro o
consejero de juntas, directorios o de cualquier organismo de entidad dedicada a actividad
lucrativa.

18. Las demás señaladas en la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE un aparte del numeral 17, y
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 154 del mismo, 'bajo las
condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Tal como se señaló anteriormente, al establecerse determinadas prohibiciones a los
funcionarios y empleados de la rama judicial, de un lado se busca garantizar la continua y
eficiente prestación de un servicio público de especial interés para los asociados, y, del otro,
pretende erradicar los posibles conflictos de intereses, parcialidades o subjetivismos que de
una forma u otra comprometan el papel transparente de árbitro que debe cumplir el juez en la
resolución de los conflictos judiciales. Se trata, pues, de prohibiciones que propugnan la real
aplicabilidad del artículo 228 de la Carta Política y para lo cual, como se ha visto, el
legislador tiene plena competencia para determinarlas. Así, encuentra la Corte que el artículo
se ajusta a los parámetros contenidos en el Estatuto Superior, con las aclaraciones y
excepciones que a continuación se explican:

La prohibición de que trata el Numeral 4o resulta aplicable en la medida que se trate de la
divulgación de noticias o informes sobre asuntos que se encuentren pendientes de fallo, pues
una vez proferida la sentencia nada obsta para que el funcionario exponga libremente su
opinión jurídica al respecto. Adicionalmente, la Corte entiende que los alcances de esta
prohibición deberán interpretarse de conformidad con las consideraciones expuestas a
propósito del artículo 64 del presente proyecto de ley.

El Numeral 5o, contrario a lo que discute uno de los ciudadanos participantes, no vulnera la
Carta Política, pues recuérdese que el derecho de huelga se encuentra garantizado salvo en lo
que atañe a los servicios públicos esenciales, los cuales, como en este caso, pueden ser
definidos autónomamente por el legislador (Art. 56 C.P.).

El Numeral 7o es constitucional bajo el entendido de que la embriaguez habitual o el uso de
sustancias prohibidas por la ley afecten seriamente la prestación del servicio, tanto desde el
punto cualitativo como cuantitativo.

La limitación contenida en el Numeral 9o debe suponer que la revelación que el funcionario



haga comprometa gravemente sus atribuciones ordinarias, sus responsabilidades e, incluso,
su posición frente a la decisión final contenida en la sentencia, toda vez que no es posible
restringir a un administrador de justicia la posibilidad de consultar con otros jueces o con sus
auxiliares judiciales ciertas opiniones o criterios jurídicos respecto de materias que esté
próximo a fallar.

El Numeral 13 es exequible, en razón de que busca garantizar la imparcialidad y evitar el
conflicto de intereses de funcionarios y empleados cuando deban conocer de asuntos que
coincidan con sus preferencias, inclinaciones o intereses políticos.

La expresión 'o cualquier actividad lucrativa' contenida en el Numeral 17 es inconstitucional,
pues atenta contra el derecho de toda persona de percibir, dentro del marco de la ley, una
ganancia económica adicional al ejercicio de sus labores diarias. Así, para mencionar tan solo
unos ejemplos que ilustran el punto, cualquier funcionario o empleado de la rama judicial
puede percibir unos ingresos complementarios en virtud de ser propietario de un inmueble
que se encuentra en arrendamiento, de publicar y vender una obra literaria o jurídica, o de
dedicarse en su tiempo libre a actividades agrícolas. Naturalmente ello no puede implicar, y
así lo dispone la norma cuando se refiere a 'ejercer la industria o el comercio', que la
actividad alterna se enmarque dentro de los eventos contemplados por la ley comercial, o que
su ejercicio abarque la totalidad o siquiera parte del tiempo hábil y del compromiso que el
servidor público debe dedicar a sus tareas frente a la administración de justicia. Así, dentro
de estos criterios, considera la Corte que el funcionario o el empleado judicial puede realizar
actos de comercio aislados, e incluso ser socio en una actividad mercantil, siempre y cuando -
se insiste- ello no signifique el ejercicio permanente de la industria o del comercio, pues en
ese caso estaría de por medio una situación que compromete la estética y el decoro que deben
caracterizar todas las actuaciones de quien está investido de la calidad de juez de la
República.

Finalmente, el numeral 18 es exequible bajo el entendido de que las nuevas atribuciones
deben estar contempladas en una ley estatutaria como la que se revisa.

En ese orden de ideas, se declarará la exequibilidad del artículo, de acuerdo con los
argumentos expuestos en esta providencia, salvo la expresión 'o cualquier actividad lucrativa'
de que trata el Numeral 17, que deberá ser declarada inexequible.'

ARTÍCULO 155. ESTÍMULOS Y DISTINCIONES. Los funcionarios y empleados que se
distingan en la prestación de sus servicios, en los términos del reglamento, se harán acreedores a
los estímulos y distinciones que determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.

El Superior funcional podrá postular los funcionarios y empleados que considere candidatos
idóneos para hacerse acreedores a esas distinciones. En todo caso, dicha selección se hará con
base en los siguientes criterios:

1. La oportuna y correcta tramitación y resolución de los procesos a su cargo.

2. Su idoneidad moral.

3. Los grados académicos y estudios de perfeccionamiento debidamente acreditados.  

4. Las publicaciones de índole jurídica.



5. Las distinciones y condecoraciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 155 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'De la misma forma como esta Corporación ha encontrado que la facultad del legislador de
establecer límites, deberes y responsabilidades a la labor que desempeñan los servidores
públicos pertenecientes a la rama judicial se ajusta a la Constitución Política, considera que
la ley puede, de acuerdo con lo establecido en el numeral 23 del artículo 150 superior,
consagrar mecanismos que estimulen y distingan a aquellas personas que, de una forma u
otra, han ejecutado su labor de conformidad con los compromisos que el Estatuto Superior le
ha confiado a la administración de justicia (Arts. 228 y 229 C.P.). Para esta Corporación, los
criterios que enumera la norma bajo examen se constituyen en guías útiles para determinar
los casos en que el superior funcional podrá postular a un candidato que estime merecedor de
la distinción, sin que ello signifique que estos sean los únicos parámetros que deba tener en
cuenta la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Con todo, las pautas en
mención abarcan distintos aspectos en torno a la personalidad y la tarea que cumple el
trabajador, desde su cumplimiento y preparación académica y profesional (Nums. 1o y 3o)
 hasta el ejemplo que puede dar a los demás, a través de su conducta y su rectitud (Num. 2o).
Será entonces la conjugación de todas esas pautas, y no una sola, como lo pretende el
ciudadano interviniente, lo que determine la decisión de estimular públicamente al
funcionario o al empleado judicial.

Por lo demás, la norma no impide que dentro de cada corporación judicial se establezcan
reglamentariamente estímulos a sus respectivos funcionarios y empleados.

El artículo, así, será declarado exequible.'

CAPÍTULO II.

CARRERA JUDICIAL

ARTÍCULO 156. FUNDAMENTOS DE LA CARRERA JUDICIAL. La carrera judicial se
basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la
garantía de igualdad en las posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos
al efecto y en la consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la
permanencia y la promoción en el servicio.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 157. ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL. La administración
de la carrera judicial se orientará a atraer y retener los servidores más idóneos, a procurarles una
justa remuneración, programas adecuados de bienestar y salud ocupacional, capacitación
continua que incluya la preparación de funcionarios y empleados en técnicas de gestión y control
necesarias para asegurar la calidad del servicio, exigiéndoles, al mismo tiempo, en forma
permanente conducta intachable y un nivel satisfactorio de rendimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 158. CAMPO DE APLICACIÓN. Son de Carrera los cargos de Magistrados de
los Tribunales y de las Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, jueces y empleados
que por disposición expresa de la ley no sean de libre nombramiento y remoción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo los apartes tachados del
texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLES.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 158. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Son de Carrera los cargos de
Magistrados de los Tribunales y de las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la
Judicatura, Jueces y Empleados que por disposición expresa de la Ley no sean de libre
nombramiento y remoción.

Se exceptúan los magistrados miembros de los tribunales militares.

ARTÍCULO 159. REGIMEN DE CARRERA DE LA FISCALIA. La Fiscalía General de la
Nación tendrá su propio régimen autónomo de carrera sujeto a los principios del concurso de



méritos y calificación de servicios, orientado a garantizar la igualdad de oportunidades para el
ingreso, permanencia y ascenso en el servicio de los funcionarios y empleados que la conforman.

Los cargos de libre nombramiento y remoción, así como los de carrera, serán los previstos en la
ley.

Con el objeto de homologar los cargos de la Fiscalía con los restantes de la Rama Judicial,
aquélla observará la nomenclatura y grados previstos para éstos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 159 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'De conformidad con lo previsto en el artículo 253 de la Carta, el legislador, teniendo en
consideración la autonomía presupuestal y administrativa de la que goza la Fiscalía General
de la Nación (Art. 249 C.P.), deberá regular los aspectos relativos a la estructura, el
funcionamiento, el ingreso por carrera y el retiro del servicio en esa entidad del Estado.
Dentro de ese orden de ideas, y según lo señalado en esta providencia, conviene recordar que
los artículos 125 y 150-23 constitucionales le confieren plena independencia al legislador
para definir las características y el alcance del sistema de carrera, para lo cual puede incluso
prescribir que una determinada institución se someterá a un régimen especial que él mismo
defina.

En consecuencia, para el caso de la Fiscalía General de la Nación, resulta ajustado a la Carta
Política el que la ley estatutaria sobre administración de justicia establezca que dicho ente
acusador tendrá un régimen autónomo de carrera, el cual de todas formas deberá ser regulado
por el legislador ordinario, atendiendo eso sí los parámetros y principios generales que se
señalan en la normatividad bajo examen, habida cuenta de la superioridad jerárquica de las
leyes estatutarias en relación con las ordinarias.

Dentro de estos criterios el artículo será declarado exequible.'

ARTÍCULO 160. REQUISITOS ESPECIALES PARA OCUPAR CARGOS EN LA
CARRERA JUDICIAL. Para el ejercicio de cargos de carrera en la Rama Judicial se requiere,
además de los requisitos exigidos en disposiciones generales, haber superado satisfactoriamente
el proceso de selección y aprobado las evaluaciones previstas por la ley y realizadas de
conformidad con los reglamentos que para tal efecto expida la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

El acceso por primera vez a cualquier cargo de funcionario de carrera requerirá de la previa
aprobación del curso de formación judicial en los términos que señala la presente ley.

PARÁGRAFO. Los funcionarios de carrera que acrediten haber realizado el curso de formación



judicial, no están obligados a repetirlo para obtener eventuales ascensos y, en este caso, se
tomarán las respectivas calificaciones de servicio como factor sustitutivo de evaluación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con arreglo a la presente ley y dentro del año siguiente a su
entrada en vigencia, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adoptará todas
las medidas que sean necesarias para que el curso de formación judicial sea exigible, con los
alcances que esta ley indica, a partir del 1o. de enero de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 161. REQUISITOS ADICIONALES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS
DE EMPLEADOS DE CARRERA EN LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de
empleado de la Rama Judicial en carrera deben reunirse, adicionalmente a los señalados en las
disposiciones generales y a aquellos que fije la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre experiencia, capacitación y especialidad para el acceso y ejercicio de cada cargo
en particular de acuerdo con la clasificación que establezca y las necesidades del servicio, los
siguientes requisitos mínimos:

1. Niveles administrativos y asistencial: Título de abogado o terminación y aprobación de
estudios de derecho.

2. Nivel profesional: Título profesional o terminación y aprobación de estudios superiores.

3. Nivel técnico: Preparación técnica o tecnológica.

4. Nivel auxiliar y operativo: Estudios de educación media y capacitación técnica o tecnológica.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de acceder a los cargos de empleados de carrera por ascenso
dentro de cada uno de los niveles establecidos en este artículo, la experiencia judicial adquirida
en el cargo inmediatamente anterior se computará doblemente. Este cómputo no tendrá efectos
salariales.

PARÁGRAFO 2o. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura determinará los
casos en que, por tratarse de despachos judiciales situados en provincias de difícil acceso, puedan
vincularse a cargos de empleados personas sin los títulos académicos mínimos señalados en este
artículo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 162. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El sistema de ingreso a los
cargos de Carrera Judicial comprende las siguientes etapas:

Para funcionarios, concursos de méritos, conformación del Registro Nacional de Elegibles,
elaboración de listas de candidatos, nombramiento y confirmación.

Para empleados, concurso de méritos, conformación del Registro Seccional de Elegibles,
remisión de listas de elegibles y nombramiento.

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo
dispuesto en la presente ley, reglamentará la forma, clase, contenido, alcances y los demás
aspectos de cada una de las etapas. Los reglamentos respectivos deberán garantizar la publicidad
y contradicción de las decisiones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 163. PROGRAMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Los procesos de
selección serán permanentes con el fin de garantizar en todo momento disponibilidad para la
provisión de las vacantes que se presenten en cualquier especialidad y nivel dentro de la Rama
Judicial.

Todos los procesos de selección para funcionarios y empleados de Carrera de la Rama Judicial
serán públicos y abiertos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo el aparte tachado del texto
del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 163. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los procesos de selección serán
permanentes con el fin de garantizar en todo momento disponibilidad de recursos humanos
para la provisión de las vacantes que se presenten en cualquier especialidad y nivel dentro de
la Rama Judicial.

Todos los procesos de selección para funcionarios y empleados de Carrera de la Rama
Judicial serán públicos y abiertos.

ARTÍCULO 164. CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de méritos es el proceso
mediante el cual, a través de la evaluación de conocimientos, destrezas, aptitud, experiencia,
idoneidad moral y condiciones de personalidad de los aspirantes a ocupar cargos en la carrera
judicial, se determina su inclusión en el Registro de Elegibles y se fijará su ubicación en el
mismo.

Los concursos de mérito en la carrera judicial se regirán por las siguientes normas básicas:

1. Podrán participar en el concurso los ciudadanos colombianos que de acuerdo con la categoría
del cargo por proveer, reúnan los requisitos correspondientes, así como también los funcionarios
y empleados que encontrándose vinculados al servicio y reuniendo esos mismos requisitos,
aspiren a acceder o a ocupar cargos de distinta especialidad a la que pertenecen.

2. La convocatoria es norma obligatoria que regula todo proceso de selección mediante concurso
de méritos. Cada dos años se efectuará de manera ordinaria por la Sala Administrativa de los
Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, y extraordinariamente cada vez que, según las
circunstancias, el Registro de Elegibles resulte insuficiente.

3. Las solicitudes de los aspirantes que no reúnan las calidades señaladas en la convocatoria o
que no acrediten el cumplimiento de todos los requisitos en ella exigidos, se rechazarán mediante
resolución motivada contra la cual no habrá recurso en la vía gubernativa.

4. Todo concurso de méritos comprenderá dos etapas sucesivas de selección y de clasificación.

La etapa de selección tiene por objeto la escogencia de los aspirantes que harán parte del
correspondiente Registro de Elegibles y estará integrada por el conjunto de pruebas que, con
sentido eliminatorio, señale y reglamente la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.

La etapa de clasificación tiene por objetivo establecer el orden de registro según el mérito de
cada concursante elegible, asignándosele a cada uno un lugar dentro del Registro para cada clase
de cargo y de especialidad.

PARÁGRAFO 1o. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará de
manera general el contenido y los procedimientos de cada una de las etapas, y señalará los
puntajes correspondientes a las diferentes pruebas que conforman la primera.

PARÁGRAFO 2o. Las pruebas que se apliquen en los concursos para proveer cargos de carrera
judicial, así como también toda la documentación que constituya el soporte técnico de aquéllas,
tienen carácter reservado.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 164 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La presente disposición acata fehacientemente los parámetros fijados por el artículo 125
superior y por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en el sentido de que el concurso
de méritos, como procedimiento idóneo para proveer los cargos de carrera, debe cumplir una
serie de etapas que garanticen a las autoridades y a los administrados que el resultado final se
caracterizó por la transparencia y el respeto al derecho fundamental a la igualdad. (Art. 13
C.P.). Por ello, al definirse los procesos de convocatoria, selección o reclutamiento, la
práctica de pruebas y la elaboración final de la lista de elegibles o clasificación, se logra, bajo
un acertado sentido democrático, respetar los lineamientos que ha trazado el texto
constitucional. Con todo, debe advertirse que 'las pruebas' a las que se refiere el Parágrafo
Segundo, son únicamente aquellas relativas a los exámenes que se vayan a practicar para
efectos del concurso.

El artículo, bajo estas condiciones, será declarado exequible.'

ARTÍCULO 165. REGISTRO DE ELEGIBLES. La Sala Administrativa de los Consejos
Superior o Seccional de la Judicatura conformará con quienes hayan superado las etapas
anteriores, el correspondiente Registro de Elegibles para cargos de funcionarios y empleados de
carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las diferentes categorías de empleos y los
siguientes principios.

La inscripción en el registro se hará en orden descendente, de conformidad con los puntajes que
para cada etapa del proceso de selección determine el reglamento.

La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años. Durante los meses de
enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá actualizar su inscripción con los datos
que estime necesarios y con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar.

Cuando se trate de cargos de funcionarios, o de empleados de las corporaciones judiciales
nacionales el concurso y la incorporación al registro se hará por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura; en los demás casos dicha función corresponde a las Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

PARÁGRAFO. En cada caso de conformidad con el reglamento, los aspirantes, en cualquier
momento podrán manifestar las sedes territoriales de su interés.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 166. LISTA DE CANDIDATOS. La provisión de cargos se hará de listas
superiores a cinco (5) candidatos con inscripción vigente en el registro de elegibles y que para
cada caso envíen las Salas Administrativas del Consejo Superior o Seccionales de la Judicatura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 166 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Para efectos de definir la constitucionalidad de la presente disposición, y de paso responder a
los cuestionamientos que elevan los ciudadanos intervinientes, para la Corte resulta suficiente
transcribir las consideraciones expuestas en una de sus providencias, a través de la cual se
estableció que si bien para la escogencia de un candidato existen factores de índole subjetivo
que una clasificación objetiva no puede determinar, en realidad un juicioso concurso de
méritos llevará a la conclusión de que sólo quien haya obtenido el mayor puntaje puede ser
beneficiado con el respectivo nombramiento. Sobre el particular, manifestó la Corte:

'Para esta Corporación es claro, que un verdadero concurso de méritos es aquél en el que se
evalúan todos y cada uno de los factores que deben reunir los candidatos a ocupar un cargo
en la administración pública, dentro de una sana competencia para lograr una selección justa,
equitativa, imparcial y adecuada a las necesidades del servicio público. En consecuencia, la
administración habrá de señalar un valor determinado a cada uno de esos ítems, (condiciones
profesionales, morales y personales) y, por consiguiente, el aspirante que obtenga el máximo
puntaje es quien tiene derecho a ser nombrado en el cargo para el que concursó.  

'Es que cuando se fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han de
concurrir en los aspirantes y se establecen las pautas o procedimientos con arreglo a los
cuales se han de regir los concursos, no existe posibilidad legítima alguna para desconocerlos
y una vez apreciados éstos quien ocupará el cargo, será quien haya obtenido la mayor
puntuación.

'Sin embargo, esta Corporación ha venido conociendo de múltiples procesos de tutela en los
que los accionantes se quejan de haber concursado para ingresar a un cargo de carrera
administrativa y, a pesar de haber obtenido un puntaje superior al de quien en últimas se
nombró, fueron excluidos con el argumento de la falta de idoneidad moral o social de los
concursantes, exclusión que de no estar plenamente justificada se convierte en arbitraria.



'En este orden de ideas, considera la Corte que una de las formas de acabar con esta práctica,
es precisamente incluir dentro de los factores de calificación, la idoneidad moral, social y
física del candidato, pues el hecho de que el análisis en ese campo pertenezca a la
subjetividad del nominador, no significa arbitrariedad, pues tales aspectos también han de ser
apreciados y calificados, para evitar abusos. De no ser así, se desnaturalizaría la carrera
administrativa y, por ende, se infringiría el artículo 125 Superior, que ordena que el ingreso a
ella se efectúe 'previo el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley, para
determinar los méritos y calidades de los aspirantes', y si ellos se desconocen, obviamente se
infringe la Constitución.     

'Por tanto, quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el
ganador y excluirá a los demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo,  habría
que preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades,
si el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias?. De este campo, es preciso
desterrar la arbitrariedad y, justamente, para ese propósito se ha ideado el concurso.
En él, por tanto, se ha de calificar no sólo la idoneidad profesional o técnica del
aspirante, sino también su solvencia moral, su aptitud física y su sentido social, de
acuerdo con la categoría del empleo y las necesidades del servicio. Hay que hacer de la
carrera administrativa el instrumento eficaz para lograr una administración pública en
la que se garantice la eficiente prestación del servicio público, la idoneidad y moralidad
de sus funcionarios y la prevalencia del interés general sobre el particular'.(Negrillas
fuera de texto original).

De acuerdo con lo expuesto, debe señalarse que la norma bajo examen, por el simple hecho
de establecer que la lista de elegibles estará conformada por cinco candidatos, no vulnera la
Constitución Política, pues dentro de dicha lista naturalmente estará incluido quien haya
obtenido el mejor puntaje y, consecuentemente, ocupe el primer lugar en la clasificación
final. Sin embargo, como se señalará en torno al artículo siguiente, el nombramiento que se
efectúe con base en la lista de elegibles deberá recaer sobre el candidato al que se ha hecho
referencia.

En estos términos, el artículo será declarado exequible. '

ARTÍCULO 167. NOMBRAMIENTO. Cada vez que se presente una vacante en cargo de
funcionario, la entidad nominadora comunicará la novedad, a más tardar dentro de los tres días
siguientes, a la correspondiente Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la
Judicatura, según el caso. Recibida la lista de candidatos, procederá al nombramiento dentro de
los diez días siguientes.

Tratándose de vacantes de empleados, el nominador, a más tardar dentro de los tres días
siguientes, solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional que corresponda,
el envío de la lista de elegibles que se integrará con quienes ocupen los primeros cinco lugares en
el correspondiente registro de elegibles, previa verificación de su disponibilidad. La Sala remitirá
la lista dentro de los tres (3) días siguientes y el nombramiento se hará a más tardar dentro de los
diez (10) días siguientes.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 167 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La constitucionalidad de esta norma se debe a que ella es corolario de las anteriores, pues se
limita a regular aspectos procedimentales relacionados con el nombramiento de los
funcionarios y empleados cada vez que resulte una vacante dentro de la rama judicial. Con
todo, deberá advertirse, tal como se determinó en el artículo precedente, que el
nombramiento que se realice deberá recaer sobre el candidato que encabece la lista de
elegibles, esto es, el que ha obtenido la mayor puntuación.

Bajo estos parámetros, la disposición se declarará exequible. '

ARTÍCULO 168. CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL. El curso tiene por objeto formar
profesional y científicamente al aspirante para el adecuado desempeño de la función judicial.
Puede realizarse como parte del proceso de selección, caso en el cual revestirá, con efecto
eliminatorio, la modalidad de curso-concurso, o contemplarse como requisito previo para el
ingreso a la función judicial. En este último caso, la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura reglamentará los contenidos del curso y las condiciones y modalidades en las que el
mismo podrá ser ofrecido por las instituciones de educación superior.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se
encuentre en condiciones de ofrecer los cursos de formación de acuerdo con lo previsto en este
artículo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá contratar su
prestación con centros universitarios públicos o privados de reconocida trayectoria académica.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 168 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Como ya se manifestó en esta providencia, la creación del curso de formación judicial
interpreta cabalmente con el propósito del Constituyente en el sentido que la administración
de justicia no sólo sea pronta y eficaz (Art. 228 C.P.), sino que además se constituya en un
servicio público que responda las exigencias de calidad y seriedad que todos los asociados
reclaman. En igual sentido, también considera la Corte que la facultad de la Sala
Administrativa de reglamentar los contenidos del curso  y las condiciones y modalidades del



mismo, se aviene a lo dispuesto en el Numeral 3o del artículo 257 constitucional., toda vez
que se trata de un asunto que compromete directamente la eficiencia en el funcionamiento de
la administración de justicia.

El artículo, por tanto, se declarará exequible, pero bajo el entendido de que el curso de
formación judicial estará abierto a todos los aspirantes que estén interesados en formarse
profesional y científicamente para el adecuado desempeño de la función judicial. '

ARTÍCULO 169. EVALUACIÓN DE SERVICIOS. La evaluación de servicios tiene como
objetivo verificar que los servidores de la Rama Judicial mantengan en el desempeño de sus
funciones los niveles de idoneidad, calidad y eficiencia que justifican la permanencia en el cargo.

Las Corporaciones y los Despachos Judiciales, presentarán el apoyo que se requiera para estos
efectos y suministrarán toda la información que posean sobre el desempeño de los funcionarios
que deban ser evaluados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 169 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La presente disposición hace parte de las funciones que la Carta Política le confiere al
Consejo Superior de la Judicatura, en particular las previstas en los numerales 1o y 4o del
artículo 256 superior. No obstante, entiende esta Corporación que la norma del proyecto hace
parte del examen que hará de efectuarse sobre los empleados y funcionarios vinculados a la
carrera judicial, pues aquellos que sean nombrados por otro mecanismo, como el de libre
nombramiento y remoción, su rendimiento deberá ser evaluado por la respectiva entidad
nominadora. Con todo, debe puntualizarse que para el caso de servidores públicos de libre
nombramiento y remoción, la evaluación de servicios le corresponderá realizarla a la
respectiva autoridad nominadora.

Dentro de estos criterios, la norma será declarada exequible. '

ARTÍCULO 170. FACTORES PARA LA EVALUACIÓN. La evaluación de servicios de
conformidad con el reglamento que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, deberá ser motivada y resultante de un control permanente del desempeño del
funcionario o empleado. Comprenderá calidad, eficiencia o rendimiento y organización del
trabajo y Publicaciones.

En todo caso se le informará al funcionario acerca de los resultados de la evaluación.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 171. EVALUACIÓN DE EMPLEADOS. Los empleados de carrera serán
evaluados por sus superiores jerárquicos anualmente, sin perjuicio de que, a juicio de aquéllos,
por necesidades del servicio se anticipe la misma.

La calificación insatisfactoria de servicios dará lugar al retiro del empleado. Contra esta decisión
proceden los recursos de la vía gubernativa.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 172. EVALUACIÓN DE FUNCIONARIOS. Los funcionarios de carrera serán
evaluados por la Sala Administrativa de los Consejos Superior o Seccional de la Judicatura. Los
superiores funcionales del calificado, remitirán de conformidad con el reglamento, el resultado
de la evaluación del factor calidad, el cual servirá de base para la calificación integral.

La evaluación de los Jueces se llevará a cabo anualmente y la de los Magistrados de los
Tribunales cada dos años.

La calificación insatisfactoria en firme dará lugar al retiro del funcionario. Contra esta decisión
proceden los recursos de la vía gubernativa.
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Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 173. CAUSALES DE RETIRO DE LA CARRERA JUDICIAL. La exclusión de
la Carrera Judicial de los funcionarios y empleados se produce por las causales genéricas de
retiro del servicio y la evaluación de servicios no satisfactoria.

PARÁGRAFO. El retiro de la Carrera Judicial lleva consigo el retiro del servicio y se efectuará
mediante acto motivado, susceptible de los recursos de la vía gubernativa.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.
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